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ACUERDO TMPEPAC /CEE/047 /2021, QUE PRESENTA LA SECRETARTA EJECUTTVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, QUE EMANA DE LA COMISIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE CAPACITACIóN ELECTORAT Y EDUCACIóN

cívrcR, MEDTANTE EL cuAL sE RESUELVE Lo RELATtvo At pRoGRAMA DE

cApAcrTacróN A Los TNTEcRANTES DE tos coNsEJos DTSTRTTALES y

MUNICIPALES ELECTORAIES, PARA Et PROCESO ELECTORAL ORDINARIO

tocAL 2020-2021.

ANTECEDENTES

t. REFoRMa ¡otÍilco-EtEcToRAl DEL aÑo 2020. Con fecho ocho de junio

del oño dos mil veinte, medionte Decrelo número Seiscienlos Novenlo

publicodo en el periódico oficiol "Tierro y Libertod" con número 5832, se

reformoron diversos orticulos, se odicionoron y derogoron diversos

disposiciones del Código de lnsliluciones y Procedimienlos Electoroles pqro

el Eslodo de Morelos.

Asimismo, con fecho diez de junio del oño dos mil veinte, medionte decreto

número seiscientos ochenlq y ocho, publicodo en el Periódico Oficiol"Tierro

y Libertod" con número 5833, se reformon diversos disposiciones de lo
Constitución Polílico del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

2. CONVOCATORIA PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021. EI

ocho de ogosto del oño dos mil veinie, en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", Número 5852, óo Époco, fue publicodo lo Convocotorio emitido

por el Congreso del Estodo, dirigido o todos los ciudodonos, ciudodonos y

poriidos políticos del Estodo de Morelos, en porticipor en el proceso

electorol ordinorio correspondiente ol oño 2021, poro lo elección de los

diputodos y diputodos ol Congreso Locol; osí como de los integrontes de los

Ayuniomientos del Estodo de Morelos.
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3. TINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y ASIGNACION DE CANDIDATURAS

INDíGENAS. Medionte sesión extroordinorio urgente decloro permonente

iniciodo el dío veintiocho de ogosto de dos mil veinte, confinuodo el

veintinueve del mes y oño ontes referido, el Pleno del Consejo Estotol

Electorol, emitió el ocuerdo |MPEPAC|CEE|11812020, o trovés del cuol se

oproboron los Lineomientos poro el Registro y Asignoción de Condidoturos

lndígenos que porticiporon en el Proceso Electorol 2020-2021, en el que se

elegirón diputociones locoles ol Congreso del Esiodo e integrontes de los

Ayuntomientos; en cumplimiento o lo sentencio de fecho trece de ogosto

del oño próximo posodo, dictodo por lo Solo Regionol Ciudod de México

del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en el expedienfe

SCM-J DC -88 / 2020 y ocu mulodos.

3. APROBACION DEt CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL PROCESO ELECTORAL

2020-2021. Con fecho cuotro de septiembre del oño dos mil veinte, el

Consejo Estotol Electorol oprobó medionte el ocuerdo

IMPEPAC ICEE/'115/2020, el Colendorio de Actividodes o desorrollor duronfe

el Proceso Electorol Ordinorio Locol del Estodo de Morelos 2020-2021.

4. INICIO DEL PROCESO ELECTORAT ORDINARIO LOCAT 2020-2021. Con fecho

sieie de septiembre del oño dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol del

lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

decloró formolmente el inicio del Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-

2021 en el Estodo de Morelos.

5. APROBACIóN DE LINEAMIENTOS PARA APLICAR Et PRINCIPIO DE PARIDAD

EN Et REGISTRO DE CANDIDATURAS PARA EL PROCESO ELECTORAL TOCAL

ORDINARIO. Con fecho siete de septiembre del oño próximo posodo, el

Pleno del Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEÊ,/157 /2020, emonodo de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes de Asuntos Jurídicos y del Forlolecimiento de lguoldod de

AcuERDo lMpEpAc/cEE/o47/2021, eu¡ pRESENTA n s¡cn¡nnír EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr. DEt

tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcroRArEs y pARTtctpAclótt cluotorNA. euE E VIANA oe te comlslór.l

EJEcuTrvA pERMANENTE DE cApActlAcló¡¡ rlrcroRAr y EDUcAclót¡ cívlce, MEDTANTE Et cuAt sE REsuErvE ro
REtATtvo At pRocRAMA DE cApAcrTAcrótt ¡ Los TNTEGRANTEs DE tos coNsEJos DrsTRtTAtEs y MUNtctpAtEs
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Género y no Discriminoción en lo Porticipoción Político, emiliendo los

Lineomientos poro oplicor el Principio de Poridod en el Registro de

Condidcturos pcro el Proceso Locol Ordinorio 2020-2021, en el que se

elegirón Diputociones Locoles ol Congreso del Estodo e integrontes de los

Ayuntomienios.

ó. APROBACIóN DEL ACUERDO RETATIVO A LOS TINEAMIENTOS DE

ASIGNACIóru. fl doce de septiembre del dos mil veinte, el Consejo Estotol

Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/164/2020, medionte el cuol se

opruebon los Lineomientos poro lo Asignoción de Diputociones y Regiduríos

por el Principio de Representoción Proporcionol pcro el Proceso Electorol

Locol Ordinorio 2020-2021 .

7. AJUSTE AL CALENDARIO DE ACTIVIDADES. El dío veintitrés de septiembre

del oño dos mil veinte, el Consejo Eslotol Electorol del lnstituto Locol oprobó

un ojuste ol Colendorio de Actividodes o desorrollor duronte el Proceso

Electorol Ordinorio Locol, por medio del ocuerdo identificodo con lo clove

rM P E PAC / CEE / 205 / 2020.

Ahoro bien, resulto pertinente mencionor que en el citodo Colendcrio de

Actividodes se determinon en los octividodes 24, 25, 56 y 57, los periodos

siguientes:

. Período poro
condidoturos
Ayuntomientos.

recibir lo
comunes

solicitud de registro
poro lo elección

convenios de
Diputodos y

de
de

N

ì

. Registro y oproboción de los Convenios de condidoturos comunes,

poro lo elección de Diputodos y Ayuntomientos.

8. REVIVISCENCIA A NORMAS DEL CODIGO ELECTORAL LOCAL, PREVIO A LA

EMISIóN DEL DECRETO SE¡SCIENTOS NOVENA DERIVADO DE LA SENTENCIA

AcuERDo lMpEpAc/cEE/o47/2021, euE pRESENTA n secnnnníl EJEcuTlvA At coNSEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr
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D|CTADA EN LA ACC|óN DE TNCONSTTTUCTONALTDAD '.t39 /2020 Y

ACUMULADAS. El cinco de octubre del 2020,1o Supremo Corte de Justicio

de lo Noción, resolvió lo occión de inconstitucionolidod 139/2020 y sus

ocumulqdos I 42/2020, 223/2020 V 226/2020, determinó lo declqroción de

de lnslituciones y Procedimienlos Electorqles poro el Estodo de Morelos y de

lo Ley de occeso de los mujeres o uno vido libre de violencio poro el Estodo

de Morelos, en moterio de violencio político contro los mujeres en rozón de

género y poridod, publicodo en el periódico oficiol de Morelos el ocho de

junio del dos mil veinte, ol considerqr que dicho decreto fue oprobodo fuerq

de tiempo, dondo lugor o lo reviviscencio de los normos del Código de

lnslituciones y Procedimientos Elecloroles pctrct el Eslqdo de Morelos, previos

o lo expedición del referido decreto seiscienlos novenlo.

9. LINEAMIENTOS PARA NOTIFICACIONES ELECTRóNICAS. Con fecho dieciséis

de noviembre del oño dos mil veinte, el Consejo Eslotol Eleciorol oprobó

medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/262/2020, los Lineomientos porCI lo

reolizoción de Notificociones Eleclrónicos del lnstituto Morelense' de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

10. ACUERDO PARA ADECUACION DE ARTICULOS A tOS LINEAMIENTOS PARA

REGISTRO Y ASIGNACIóN DE CANDIDATURAS INDíGENAS. EN IO MiSMO fEChO

citodo con onteloción, el Pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/264/2020, medionte el cuol se oprobó lo
odecuoción de los ortículos I ó, 17 y 27 de los Lineomientos poro el Registro

y Asignoción de Condidoturos lndígenos que porticipcron en el Proceso

Electorol 2020-2021, en el que se elegirón Diputociones Locoles ol Congreso

del Estodo de Morelos e integrontes de los Ayuntomienlos, derivodo de lo

resolución dictodo por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción en lo

Acción de lnconstitucionolidod 13912020 y sus ocumulodos.
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1 1. ACUERDO IMPEPAC/CEE /279 /2020. El veintidós de noviembre de dos mil

veinte, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/279/2020, relotivo o lo designoción de Consejeros y

Consejeros Presidentes, Consejeros y Consejeros Elecloroles, Propietorios y

Suplentes, osí como los Secretorios y Secretorios que integrorón los doce

Consejos Distritoles y los treinto y seis Consejos Municipoles,

respectivomente, del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles 'y

Porticipoción Ciudodono, poro el Proceso Electorol Ordinorio Locol 2020-

2021.

I2. MODIFICACION A LOS LINEAMIENTOS PARA ASIGNACION DE REGIDURIAS

Y DIPUTACIONES. Con fecho cotorce de diciembre del oño posodo, el

móximo Órgono de Dirección del lnstituto Electorol Locol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/312/2020, medionte el cuol se oproboron los los

modificociones o los Lineomientos poro lo Asignoción de Regiduríos de los

Ayuntomientos y Diputociones por el principio de representoción

proporcionol poro el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020-2021.

I3. MODIFICACION A tOS LINEAMIENTOS PARA APLICACION DEL PRINCIPIO

DE PARIDAD EN REGISTRO DE CANDIDATURAS En lo mismo fecho citodo con

onteloción, el Pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/313/2020, medionte el cuol se oprobó lo modificoción o los

Lineomientos poro oplicor el Principio de Poridod en el Regisiro de

Condidoturos poro el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020-2021, en el que

se elegirón Diputociones Locoles ol Congreso del Estodo e lntegrontes de

los Ayuntomientos.

14. SESIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE CAPACITACIóN

ELECTORAL. El veintinueve de diciembre del dos mil veinte, en lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Copocitoción Electorol y Educoción Civíco de este

AcuERDo rMpEpAc/cEE/047/2021, euE pRESENTA t¡ s¡cn¡lenír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT EtEcToRAr DEL

rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ETECToRALES y pARTrcrpAcrór cruoaorNA, euE ErtrANA o¡ n comrstótt

EJEcuTtvA pERMANENTE DE cApAcrrAcróru et¡croRAt y EDUcAcló¡¡ cívlct, MEDIANTE Et cuAt sÊ REsuErvE Lo

REtATrvo AL pRocRAMA DE cApAcrTActó¡¡ n tos TNTEGRANTES DE tos coNsEJos DrsTRrTArEs y MUNrcrpArEs

ELECTORALES, PARA ET PROCESO ETECTORAL ORDINARIO LOCAL2020-2021.
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instituto, fue oprobodo el PROGRAMA DE CAPACITACION A LOS INTEGRANTES

DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES, PARA EL

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021 .

15. ACUERDOS RELATIVOS A LA CONTINGENCIA SANITARIA. El once de enero

del oño dos mil veintiuno, el Consejo Esiotol Electorol de este Orgonismo

Público Locol, determinó medionte el ocuerdo IMPEPAC ICEE/1212021,

omplior lo vigencio de los medidos preventivos y sonitorios odoptodos por

este orgonismo público locol, en otención o lo emergencio sonitorio,

ocosionodo por el virus Sors-cov2, conocido como COVID-19 o coronovirus,

Àal nnna Àa anarn r',la CñC1 nl Àianinnhn Àa ÂnÂr^ Àal nñn 1fìOl de

conformidod con los recomendociones emiiidos por los outoridodes

competentes, con lo solvedod de que podrón modificorse de conformidod

con lo estrotegio plonteodo poro lo reoperturo de octividodes socioles,

educotivos y económicos.

Asimismo, refrendondo los medidos odoptodos en los diversos,

IMPEPAC/CEE/OsO / 2020, IMPEPAC / CEE/ 056 / 2020, IMPEPAC / CEE/ 67 I 2020,

I M P EPAC / CEE / 68 / 2020, IM P EPAC / CEE / 07 5 / 2020, I M P EPAC / CEE / 1 05 / 2020,

I M P EPAC / CEE / 1 1 1 / 2020, I M P EPAC / CEE / 1 1 6 / 2020, I M PEPAC I CEE/ 1 48 / 2020,

I M P E PAC / CEE / 203 / 2020, I M P EPAC / CEE / 224 / 2020, I M P E PAC I CEE / 229 / 2020,

I M P E PAC / CEE / 252 / 2020, I M P E PAC / CEE / 258 I 2020, I M P E PAC I CEE I 288 I 2020,

I M P E PAC I CEE I 31 5 / 2020 e I M P E PA C I CEE / 329 / 2020.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 4'l

frocción V, Aportodos B y C y el ortículo 1 1ó, pórrofo segundo, frocción lV,

incisos o) b) y c) de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;

23, pórrofo primero de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono

AcuERDo lMpEpAc/cEE/o47/2021, euE pRESENTA n s¡cnerenír EJEcuTlvA Ar coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr DEI

rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y pARTrcrpAcrót¡ ctuororNA, euE EMANA or n connrsrót¡

EJECUTIVA PER'I,IANENTE DE CAPACITACIóru TTECTORAT Y EDUCACIóH CíVIC¡, MEDIANTE Et CUAI SE RESUETVE tO

REtATrvo At pRoGRAMA DE cApAcrTAcróN e los TNTEGRANTES DE ros coNsEJos DrsTRrTArEs y MuNtclpArEs
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de Morelos; osí como, el numerol ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol

Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono; en el ómbito nocionol y locol respectivomente tendrón o su

corgo lo orgonizoción de los elecciones y de porticipoción ciudodono bojo

lo premiso de que en el ejercicio de lo función elecforol serón principios

rectores el de constitucionolidod, certezo, legolidod, independencio,

imporciolidcd, equidod, objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo

publicidod y destocondo el de poridod de género.

De ocuerdo con el numerol 23, frocción V, pórrofo primero de lo

Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos estoblece que

lo orgonizoción de los elecciones, es uno función estotol que se reolizo o

trovés del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en los términos que estoblece lo Constilución Polílico de los

Estodos Unidos Mexiconos.

Por tonto, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, ejerceró los funciones en los siguienies moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y Portidos

Polílicos;

2. Educoción cívico;

3. Preporoción de lo jornodo electorol;

4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electoroles;

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;

ó. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los

elecciones locoles;

7. Cómputo de lo elección del Titulor del Poder Ejecutivo;

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o47/2021, euE pRESENTA n srcn¡mníl EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAr. DEt

rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTrcrpAcrór'r cruonorNA, euE EMANA o¡ n co¡rnrsró¡¡
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8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión;

observoción electorol, y conteos rópidos, conforme o los lineomientos

esloblecidos;

9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en

los meconismos de poriicipoción ciudodono que preveo lo legisloción

locol;
,l0. 

Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol; y

I l. Los que determine lo normoiividod correspondiente.

ll. Que el ortículo I ló, frocción lV, incisos o),b) y c) de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, estoblecen que en moterio electorcl, los

constituciones locoles y los leyes estotoles, gorontizoron enfre o-lros que:

o) Los elecciones de los miembros de los legisloturos locoles, de los

gobernodores y de los integrontes de los oyuntomientos se reolicen

medionte lo emisión del sufrogio universol, libre, secreto y direcio.

b) Que en ejercicio de lo función electorol, serón principios rectores los

de certezo, imporciolidod, independencio, legolidod y objetividod.

c) Que los outoridodes que tengon o su corgo lo orgonización de los

elecciones gocen de outonomío en su funcionomiento e

independencio en sus decisiones.

lll. Que según lo dispuesto por los ortículos 39, 40 y 41, primer pórrofo de

Nuestrc Corto Mogno, estoblecen de morero congruente que lo soberonío

del Estodo reside esenciol y originolmente en el Pueblo, quien lo ejerce por

medio de los Poderes del Estodo, de modo y en términos que estoblecen lo

propio Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y los leyes.

lV. De iguol monero, el numerol 65, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que son

fines del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en

lo promocíón y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o47/2021, euE pRESENTA n srcn¡rnníe EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DEL
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portidos políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos

político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los Ayuntomienios del

Eslodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodonc; osí como,

promover lo porticipcción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velcr por

lo outenticidod y efeclividod del mismo.

V. En el ómbito locol, el Código de lnslituciones y Procedimientos Elecloroles

poro el Estodo de Morelos, dispone en su ordinol 63, que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono es el

depositorio de lo outoridcd electorol, que en el ómbito de su competencio

gorontizoró lo correcto oplicoción de los normos electoroles. Los ortículos óó

frocción Yl y 78 frocciones l, lll, Vl y lX del mismo ordenomiento legol,

disponen que corresponde ol lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Poriicipoción Ciudodono llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo

reolizoción de lo jornodo electorol, y foculto ol Consejo Estotol Electorol

poro expedir los reglomentos y lineomientos necesorios poro el

cumplimienlo de sus otribuciones.

Se odvierte tombién, que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipcción Ciudodono, tiene o su corgo e formo integrol y directo, enire

otros lqs octividodes relotivos o lo copocitoción y educoción cívico y lo
preporoción de lo jornodo electorol, en términos de lo dispuesto por el

ortículo 75, frocción l, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, en ese sentido el Consejo Estotol

Electorol, tiene lo otribución de oprobor lo implementoción y fomento de

los progromos de copocitoción cívico-electorol y evoluor lo ejecución de

los mismos, en términos de lo dispuesto por el ortículo citodo.
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Vl. De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorol Locol, estipulo que el

lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en iodo lo Entidod y se integro con

los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;

b). Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

c ). Los Consejos Distritoles Electoroles;

d). Los Consejos Municipoles Electoroles;

e). Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

Vl. En ese sentido, el ortículo 71, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el

Consejo Estotol Electorol, es el órgono de dirección superior y deliberoción

del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y

responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles

y legoles en moterio eleciorol.

Vlf . Estoblecen los ortículos l, úliimo pórrofo ,y 78, frocciones l, ll, lll, XL, XLIV,

XLVII del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, que el Consejo Estotol Electorol, ejerce sus funciones en todo el

Estodo, o trovés de diversos órgonos electoroles, siendo el encorgodo de

llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos

electoroles, cuidondo su odecuodo funcionomiento, o trovés de los

cuerpos electoroles que lo integron; fijor los políficos de este órgono

electorol y oprobor su estructuro, los direcciones, personol técnico de

opoyo o los portidos políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes

del servicio y los recursos presupuesfoles outorizodos, expidiendo poro ello

los reglomentos y lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; osimismo, dictor todos los resoluciones que seon necesorios

poro hocer efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o47/2021, euE pREsENTA n secn¡nní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DEr
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competencio; y dictor los ocuerdos necesorios poro el debido

cumplimiento de los reglomentos, lineomientos y ocuerdos que emito el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol.

Vlll. Que de conformidod con lo estoblecido por el ortículo 90 del Código

Comiciol Locol, son otribuciones de lq Comisión Ejecutivo Permonente de

Copociloción Electorol y Educoción Cívico, los siguientes:

t. .l
l. Aprobor, supervisor y evoluor el cumplimiento de /os progromos,

proyectos y octrvidodes que desorrolle lo Dirección Ejecutivo de

Copocifo ción Electorol y Educoción Cívico;

ll. Emitir sugerencios encominodos o Ia optimizoción de /os

programos y proyecfos oprobodos poro Io Dirección Ejecutivo;

Ill. Analizor lo viobilidod de imp/ementor progromos y proyecfos

Adiciona/es o/ progromo onuol de octividodes de /o Dirección

Ejecutivo en función de /o disponibilidod presupuesfof

IV. Aprobor los programas de copocitoción en moterio de

Participoción Ciudodono, osí como e/ confenido de /os

moterioles, monuo/es e instructivos de educoción cívico,

copocitoción e/ectorol y porticipoción ciudodana, y

V. Eloboror y rendir o/ Consejo Estotol los tnformes y dicfómenes

derivados de/ ejercicio de sus funciones y somefer/os o su

conoctmiento o oproboción

lX. Que según lo dispuesto por el ortículo 98, frocciones Vl, XXV, XXll, del

Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles pCIro el Estodo de

Morelos, es otribución delSecrelcrio Ejecutivo, dor cuenfo ol Consejo Estotol

de los informes y proyectos de dictomen o resolución de los Comisiones

Ejecutivos y coodyuvor el trobojo en los mismos; Proveer o los órgonos del

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O47/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAT ELECTORAL DEL

tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRAIES y pARTtctpAclótt cluororNA, euE EMANA o¡ tt cotvustóH

EJEcuTtvA pERMANENTE DE cApAcrTAcróru ¡t¡croRAr y EDUcAcrór.r cívrca, MEDTANTE Er cuAt sE REsuEtvE to
REtATrvo At pRocRAMA DE cApAcnectó¡¡ A tos TNTEGRANTEs DE Los coNsEJos DrsrRrTArEs y MUNtctpALEs

ETECTORALES, PARA Et PROCESO ETECTORAT ORDINARIO LOCAL2O2O-2O21.

Página 11 de 19

t...1

N



& AC U ERDO TMPEPAC/ CEE / 047 /2021

a

rmpe c
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALh¡tlü¡bl&rrl'¡;
ôÈ¡c¡o¡El¡cbrdgr
yFrlü*.dô{quû¡n

lnstituto Morelense de los elementos necesorios poro el cumplimiento de sus

funciones, Coodyuvor con los comisiones ejecutivos en lo supervisión del

cumplimiento de los progromos y octividodes del lnstituto Morelense.

X. Que según lo dispuesto por el numerol gg del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que El lnstiiuto

Morelense contoró con Direcciones Ejecutivos enire los cuoles se observon

los siguientes:

l. Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos;

ll. Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico

y Porticipoción Ciudodono;

lll. Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento.

Xl. Mientros que el numerol l0l, frocciones l, ll, lll, lV y Vl del Código en cito,

señolo que son otribuciones de lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción

Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono los siguientes:

t. ..1

I. Eloboror y proponer ol Consejo Esfofo/ /os progromos de

educoción cívico y participoción ciudodono, /os cuo/es deberón

esfor contenidos en su progroma anuol de ocfividodes, mismos

que previomente deberón contor con lo oprobación de /os

Comrsiones Fjecufivos de Capacitoción Electorol y Educoción

Cívico, y lo de Porticipación Ciudodono;

It. Etoboror y proponer olConsejo Esfofo/ previo oproboción de to

Comisión Ejecutivo de Copo citoción Electorol y Educoción Cívica

/os progromos de capacitación electorol que desono//en /os

órgonos de/ Instituto More/ense, /os cuo/es deberón esfor

contenidos en su progromo onuol de octividodes; en e/ coso de

los relotivos o /os funcionorios de /o meso directiva de cosi//o

cuondo esfo función seo de/egodo ol Instituto Morelense, esfos
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programos deberón opegorse a Io seño/odo por el lnstituto

Nocionol

ttt. Coordinor, vigitor y ejecutor el cumplimiento de /os progromos

o gue se refiere /os frocciones I y ll delpresenfe ortículo;

lV. Preparor el materiol didoctico y los instructivos e/ecforo/es y

poro /os procesos de portícipación ciudodono, mismos que

deberón contor con Io oproboción de /os Comisiones Ejecutivos

de Copocitoción Electorol y Educación Cívico, y Io de

P articipo ci ón Ci udada no ;

1..1

Vll. Acordor con e/ Secreforio Ejecutivo /os osunfos de su

compefe ncio;

L..I

X¡!. En virtud de lo expuesto, esie Consejo Estotol ElecÌorol considero

oportuno lo implementoción de un PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A LOS

INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES,

PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-202], medionte el

cuol se propicien los condiciones odecuodos y se contribuyo ol correcto

desempeño de los octividodes de los integronies de los Consejos Distritoles

y Municipoles en el octuol proceso electorol locol.

En mérito de lo onierior, los óreos operotivos de este lnstituto, elobororon el

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS

DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL

ORDINARIO LOCAL 2020-2021, progromo que contiene cursos de

copocitoción dirigido o los Consejos Distritoles y Municipoles de este lnstiiuto

Electorol, poro el Proceso Electorol Locol 2020-2021, odvirtiendo que el

citodo progromo esló orientodo o preporor y dotor de conocimientos y

herromientos necesorios o los y los iniegrontes de los integrontes de los

Consejos Distritoles y Municipoles del lnstituto, gorontizondo lo certezo,
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legolidod, tronsporencio, eficocio y colidod en el desempeño de sus

funciones, de coro ol Proceso Electorol Locol 2020-202l,que octuolmente

se desorrollo en el Estodo. En este contexto, el referido progromo de

copocitoción pretende que, todos y todos los integrontes de dichos

Consejos de este lnstituto Locol reolicen sus oclividodes en estricto opego o

los morcos legoles, otendiendo o los principios que rigen lo moterio

electorol, gorontizondo el correcto ejercicio del desempeño de los

funciones de esie Orgonismo Electorol, progromo dirigido en específico o

dotor de los conocimientos, estroiegios y hobilidodes necesorios o todos

oquellos personos que tienen lo responsobilidod de octuor y formor porte

de los distintos Consejos Distritoles y Municipoles instolodos en el Estodo, y

que ouxilion en los lobores de este Consejo Estotol Electorol, de coro ol

proceso electorol, en desonollo, poro que con ello implementen los

estrotegios y desorrollen los hcbilidodes necesorios, poro cumplir con los

funciones encomendodos.

Dicho lo onterior, con bose en los considerociones de hecho y de derecho

contenidos en el cuerpo del presente ocuerdo, se somete o consideroción

de los inlegrontes de este Consejo Estotoles Electorol, el contenido del

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS

DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL

ORDINARIO LOCAL 2020-2021, que se odvierte en el ANEXO ÚtttCO que

corre ogregodo ol presente ocuerdo y que formo porte integrol del mismo,

lo onterior poro su onólisis y oproboción.

Atento o lo onterior, se opruebo el PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A LOS

INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES,

PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021, que se

odvierte en el ANEXO Úru¡CO que corre ogregodo ol presente ocuerdo y

que formo porte integrol del mismo.
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Por consiguienie se instruye o lo Secretorío Ejecutivo y o lo Dirección

Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción cívico y Porticipoción

ciudcdono de este lnstituto, poro que en conjunto reolicen los gesiiones

necesorios poro llevor o cobo los cursos de copociioción contenidos en el

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS

DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL

ORDINARIO LOCAL 2020-2021, 'pudiendo ouxiliorse del personol de los

demós óreos del lnstituto en temos específicos que osí lo requieron.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en términos de lo señolodo por los

ortículos 4], Boses ll inciso o), y V, oportodo B, numerol 6, y C,99, pórrofo

cuorto, frocción Vlll , I I ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y c), ,

39,40 y41 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 23

frocción V de lo Constitución Político poro el Estodo Libre y Soberono de

Morelos; 63,65, óó frocciónYl,69,71,75,78 frocciones l, lll, Vl y lX, g0,98,

frocciones Vl, XXV, XX||,99,101, frocciones l, ll, lll, lV y Vl, del Código de

lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; este

Consejo Estoiol Electorol emite el siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO: Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro oprobor el

presente ocuerdo, en términos de lo porle considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se cpruebo el PROGRAMA DE CAPACITACTON A LOS

INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES,

PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2020-2021, en términos

del ANEXo Úttlco que corre ogregodo ol presente ocuerdo y que formo

porte integrol del mismo.

AcuERDo tMPEpAc/cEE/o47/202'r, euE pRESENTA u srcneianír EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI ErEcToRAt DEt

tNsTtTUro MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTtctpAc¡ót'¡ ctuoto¡NA, euE EMANA o¡ n comtslót¡
EJEcuTtvA PERMANENTE DE cApAcrTAcróN er¡croRAr. y EDUcAcróH cív¡cl, MEDTANTE Er cuAr sE REsuErvE ro
REtATtvo AL pRoGRAMA DE cApAcrTAcróru a tos TNTEGRANTES DE ros coNsEJos DtsTRtTAtEs y MUNlctpAtEs

ELECTORATES, PAR,A EI. PROCESO ETECTORAT ORDINARIO LOCAL2O2O.2O21.

Página 15 de 19



AC U ERDO rMP EPAC/CEE/ 047 / 2021

a

lmpe a
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALbíl¡rbtllrlhnæ
6ProffiElocbrd¡r
yP.rddFdóñ g¡!ü¡n

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo y o lo Dirección Ejecutivo de

Copocitoción Electorol, Educoción cívico y Porticipoción ciudodono de

este lnstituto, poro que en conjunto reolicen los gestiones necesorios poro

llevor o cobo los cursos de copocitoción contenidos en el PROGRAMA DE

CAPACITACIÓN A LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y

MUNICIPALES ELECTORALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO

LOCAL 2020-2021, pudiendo ouxiliorse del personol de lqs demós óreos del

lnstituto en temos específicos que osí lo requieron.

CUARTO. En términos de los lineomientos poro los notificociones electrónicos

de este lnstituto, notifíquese el presente ocuerdo o los Consejos Distritoles y

Municipoles de este Órgono Electorol.

QUINTO. Notifíquese el presente ocuerdo y su onexo ol lnsiituto Nocionol

Electorol, poro conocimiento de los progromos de copocitoción que este

lnstituto ho estodo desorrollondo y desorrolloro duronte el proceso electorol

locol 2020-2021 .

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino Oficiol de internet de

este lnstituto, en otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de lqs consejeros y

consejeros elecloroles presentes, en lo ciudod de Cuernovcco, Morelos, en

sesión extroordinorio declorodo permonenie del Consejo Estotol Elecforol

del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el dieciocho de enero del oño dos mil veintiuno, siendo los

dieciséis horos con lreinlo y lres minutos.
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MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

AC U ERDO tMP EPAC/CEE / 047 /2021

Lrc. JESÚS

MURITLO

SECR JECUTIVO

I

lmpe
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

E

E

CONSEJ EROS ETECTORATES

LIC. ALFREDO JAVIER
ARIAS CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

tIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRIGUEZ

CONSEJERA ELECTORAL CONSEJERO ELECTORAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/047/2021, QUE PRESENIA TA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS EIECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, QUE EMANA DE IA coMIsIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE CAPACITACIóN EIECTORAI Y EDUCACIóN CíVCA, MEDIANTE ET CUAT SE RESUETVE tO
RETATIVO At PROGRAMA DE CAPACITACIóN A IOS INIEGRANTES DE TOS CONSEJOS DISTRITATES Y MUNICIPAI.ES

ETECTORALES, PARA Et PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL2020-2021.
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LIC. JOSE RUBEN

PERALTA SóTú¡Z

REPRESENTANTE DEt
PARTIDO ACCIóN NACIONAT

C. LEONARDO JAVIER
TOPIZ EGUIA

REPRESENTANTE DE MORENA

LIC. ELIAS ROMAN
SALGADO

REPRESENTANTE DEL

PARTIDO MORELOS PROGRESA

AC U E RDO rM P EPAC/ cEE / 047 / 2021

tIC. GONZALO GUTIÉRREZ

MEDINA

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
DE LA REVOLUCIóN DEMOCRÁTICA

C. JUAN TORRES

BRIONES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
HUMANISTA DE MORELOS

LIC.ARTURO ESTRADA
CARR¡LLO

REPRESENTANTE DEL PART¡DO

FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y

UNIDAD POR EL RESCATE

OPORTUNO DE MORELOS

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

REPRESENTANTES DE LOS PART¡DOS POLITICOS

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o47/2021, euE IRESENTA tt s¡cnrmníe EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAI EtEcToRA[ DEI

tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcróH cruoro¡NA, euE EMANA or n comlslót¡

EJEcuTtvA pERMANENTE DE cApActTAclóH rtrcroRAt y EDUcAclót¡ cívlcn, MEDTANTE Et cuAt sE REsuEtvE to
REtAnvo At pRoGRAMA DE cApAcllAclór'l I tos INTEGRANTES DE tos coNsEJos DtsTRtTAtEs y MUNtctpAtEs

EIECTORAIES, PARA EI. PROCESO ELECTORAt ORDINARIO LOCAL2O2O-2O21.

Página 18 de 19

<
\s

\



bt¡üù¡b Íæhìe
&hocä6Elstor&r
y Prr{ÞlFdón qldübr

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

tIC. TAURA PERALTA

PADILLA

REPRESENTANTE DEL

PARTIDO FUERZA MORELOS

C.ADAN MANUEI
RIVERA NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIALES PROGRESISTAS

AC U ER DO TMPEPAC/ CEE / 047 / 2021

C.EDUARDO PÉREZ

OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
RENovAcrón porírcA MoRELENsE

C. LUIS ALFONSO
BRrTo ¡scaruoóru

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
FUERZA pon mÉxlco

iè

mpepac

kl

\

MTRO. ISSAC RICARDO
ATMANZA GUERRERO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
anmoruía PoR MoREros

AcuERDo tMpEpAc/cEE/047/2021, euE pRESENTA n secnetenír EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEt

tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARlrcrpAcróru ctuototNA, euE EMANA o¡ tl comlslór.l
EJEcuTtvA pERMANENTE DE cApAcrTAclóH rtrcroRAl y EDUcAclóH cívrcn. MEDTANTE Et cuAt sE REsuErvE ro
REtAlvo At pRocRAMA DE cApAcmcróu A Los TNTEGRANTES DE tos coNsEJos DrsTRrTAtEs y MUNtctpAtEs

EIECÏORATES, PARA E[ PROCESO ELECTORAI ORDINARIO LOCAL2O2O.2O21.
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Progromo de copocitoción o integrontes de los
Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles

Proceso Electorol Ordinqrio Locol ?O?O - ?OZLat#{rÈ{.
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Contenido

Contenido
1.- Objetivo: .....

2.- Fecha

3.- Duración:..........

4.- Modalidad del curso: ,....

5.- Temario:
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7.- Logística: ......................

7.1-. Documentos a utilizar:

7.2. Apoyo para la impartir el curso:

7.3. Control de asistencias al curso y elaboración de reconocimientos....

7.4. Dinámica para el desarrollo de las sesiones de capacitación
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Progromo de copocitoción o integrontes de los
Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles

Proceso Electorol Ordinorio Locol 2O?O - ?OZL

1-.- Objetivo:

Que los integrontes de los Consejos Distritoles y Municipoles electorqles integrodos
pqro el proceso electorol ordinorio locol 2O2O-2O2! cuenten con los conocimientos
técnicos operotivos y legoles necesorios poro el desernpeño de sus funciones

2.- Fecha:

De enero de 2O2O o moyo de 202L

3.- Duración:

Codo módulo se importiró en sesiones de dos horos por grupo sesiones de dos horos.

En oquellos cosos en que el temo lo omeríte, podrón progromorse sesiones con grupos
específicos de integrontes de los Consejos

4.- Modalidad del curso

Los sesiones se desorrollorón de monero virtuol o trovés de lo plotoformo Zoom, poro
lo cuol se conformorón seis grupos de ocho consejos (48 personos)

Uno

Consejo Municipol de Amocuzoc
Consejo Municipol de Atlotlohucon
Consejo Municipol de Axochiopon
Consejo Municipol de Ayolo
Consejo Municipol de Cootlón del Río
Consejo Municipol de Cuoutlo
Consejo Municipol de Cuernovoco
Conseio Municipol de Emiliono Zopoto

48

Dos

Consejo Municipol de Huitziloc
Consejo Municipol de Jontetelco
Consejo Municipol de Jiutepec
Conseio Municipol de Joiutlo

48

Totol de rsonosGru Con

N\
2
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Progromo de copocitoción o ¡ntegrontes de los
Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles

Proceso Electorol Ordinorio Locol ?O?O - 2021-

N-

4A

Consejo Distritol V
Consejo Distritol Vl
Consejo Distritol Vll
Consejo Distritol Vlll
Consejo Distritol lX
Consejo Distritol X
Consejo Distritol Xl
Conseio Distritol Xll

Seis

48

Consejo Municipol de Temooc
Consejo Municipol de Cootetelco
Consejo Municipol de Xoxocotlo
Consejo Municipol de Hueyopon
Consejo Distritol I

Consejo Distritql ll
Consejo Distritol lll
Consejo Distritol lV

Cinco

48

Consejo Municipol de Tloquiltenongo
Consejo Municipol de Tloyocopon
Consejo Municipol de Totolopon
Consejo Municipol de Xochitepec
Consejo Municipol de Youtepec
Consejo Municipol de Yecopixtlo
Consejo Municipol de Zocotepec
Consejo Municipol de Zocuolpon de Amilpos

Cuotro

4B

Consejo Municipol de Puente de lxtlo
Consejo Municipol de Temixco
Consejo Municipol de Tepolcingo
Consejo Municipol de Tepoztlón
Consejo Municipol de Tetecolo
Consejo Municipol de Tetelo del Volcón
Consejo Municipol de Tlolnepontlo
Consejo Municipol de Tloltizopon de Zopoto

Tres

Consejo Municípol de Jonocotepec de
Leondro Volle
Consejo Municipol de Mozotepec
Consejo Municipol de Miocotlón
Consejo Municipol de Ocuituco

3
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Progromo de copocitoción o ¡ntegrontes de los
Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles

Proceso Electorol Ordinorio Locol 2O2O - ?O?L

5.- Temario:

Presentoción

. Objetivo del curso

o Presentoción de los
ponentes

a Presentoción de los y
los Consejeros y
Secretorios de los
Consejos Distritoles y
M unicipoles electoroles

Reformo
electorol 2OL4

o Sistemo electorol
nocionol

o Eleccionesconcurrentes

. Cosillo único

El lnstituto
Morelense de
Procesos
Electoroles y
Porticipoción
Ciudodqno

Origen del IMPEPAC
./ Principoles

corocterísticos

a Principios rectores

. Fines del instituto

Estructuro orgónico
,/ Consejo Estotol

Electorol
,/ Comisiones

Ejecutivos
,/ Secretorío

Ejecutivo
,/ Direcciones

Eiecutivos

a

a

Geogrofío
electoroldel
Estodo

. Distritos

o Municipios

o Seccioneselectoroles

Portidos
Políticos

a Corocterísticos

o Fines

o Derechos

o Obliqociones

Enero de 20201
DECEECyPC
DEOyPP

Observodores
Electoroles

o Derechos y obligociones

a Reeistro

FechoSesión Temo Subtemortici ntes
Areos

4N.
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Progromo de copocitoción o integrontes de los
Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles

Proceso Electorol Ordinorio Locol ?O?O - ?O?L

N
\

Enero

Monejo y uso del
Reglomento de
Sesiones de los
Consejos distritoles y
Municipoles
Electoroles

. Convocotorio o los
sesiones

. Desorrollo de lqs
sesiones

. Certificoción de
octos y ocuerdos

v Atribuciones y
responsobilidodes de
los integrontes

/ M".onismos de
comunicoción con los
óreos operotivos

r/

Consejos
Distritoles y
Municipoles
Electoroles

DECEECyPC
DEOyPP

2

o Principolesfunciones

. Desorrollo de los
sesiones

. Monejo y uso del
Reglomento de
Sesiones de los
Consejos distritoles y
M unicipoles Electoro les

. Ouejos

o Oficiolíq Electorol

o Estrueturo

Consejos
Municipoles y
Distritoles
Electoroles

o Monifestoción de
intención
Apoyo ciudodono

o Reqistro

Condidotos
lndependientes

o Copocitoción

FechoTemoSesión
tesici Subtemo

5
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Progromo de copocitoción o ¡ntegrontes de los
Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles

Proceso Electorol Ordinorio Locol ?O?O - ?O?L

3 DECEECyPC
DEOyPP

Actos previos o
lo Jornodo
electorol y

/ compoños
electoroles

/ yloterioles y
Documentoción
Electorol

/ lnt"groción de mesos
directivos de cosillo

/ obr.ruodores
electoroles

/ Pro^oción del voto
de los morelenses en
el extronjero

/ Lrgor"s de uso
común

/ Reg¡stro de
representontes de
portido

Febrero

4
DECEECyPC
DEOyPP
UTSIC

Registro de
condidotos y
condidotos o
corgos de
elección
populor

{ Lineomientos poro el
Registro de
condidotos y
condidotos o corgos
de elección populor
postulodos poro el
Proceso Electorol
Locol Ordinorio 2OL7-
2018

. Recepción de
solicitudes,
requisitos y
documentoción
onexo

o Poridod en los
fórmulos de
oyuntomientos y
diputodos

o Reelección

o Procedimíento
poro el registro de
condidotos

Febrero

Sesión Áreos FechoTemo Subtemo

6
Nl
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Abril/ Pr.poroción
Progromo de
resultodos

DECEECyPC
DEOyPP

6

Morzo

/ Jornodo electorol
. lnstoloción e inicio

de lo votoción

Recepción de lo
votoción

. Cierre de lq
votoción

. Escrutinio y
cómputo de los
elecciones locoles

l¡tegroción de
poquetes
electoroles de lq
elección locol

. Clousuro de lo
cosillo y remisión
de poquetes
electoroles o los
Consejos
Municipoles
Electoroles

o

a

Jornodo
electorol

DECEECyPC
DEOyPP

5

o Sustitución de
condidotos

. Resolución de los
solicitudes de
registro

/ Lin"o.ientos poro el
registro con poridod

/ Lin"o.ientos poro el
Registro de
condidoturos
indígenos

/ sirt"rno poro el
registro de
condidotos

/ Sirt"-o Nocionol
poro el Registro de
Condidqtos

tes SubtemoTemo FechoSesión portici

N.

\

7
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Progromo de copocitoción o integrontes de los
Consejos Distritoles y Municipqles Electoroles

Proceso Electorol Ordinorio Locol 2O?O - ?O?L
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UTSIC electoroles
preliminores

Actos de escrutinio y
cómputo de lo
elección

/ R"."p.ión de sobres
PREP

Copturo y difusión

7
DECEECyPC
DEOyPP
UTSIC

Sesiones de
cómputo
distritoles y
municipoles

{ Lineomientos poro los
sesiones de cómputo
de los Consejos
Distritoles y
Municipoles
Electoroles

. Actos
preporotorios o lo
sesión de cómputo
o Hobilitoción de

Consejeros y
Consejeros
suplentes

o Designoción de
SE Y CAE

o Aproboción del
personol que
ouxilioró los
sesiones de
cómputo

o Hobilitoción de
los espocios
poro el
recuento de
votos

o Medidos de
seguridod
poro el
resguordo de
lo
documentoción
y moteriol
electorol

o Recepción de
poquetes
electoroles

Abril

Sesión Temo Subtemo FechoAreos
ntes

8
\Þ
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Progromo de copocitoción o integrontes de los
Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles

Proceso Electorql Ordinorio Locol ?ß2O :Z.O¿L

N

Moyo

o Sesiones de
cómputo

o Generolidodes del
desorrollo de los
sesiones de
cómputo

. Recuentos totoles
y porcioles

. Cousoles poro el
recuento de lo
votoción

o Sesiones de
cómputo en
consejos distritoles
y municipoles

. lntegroción de
grupos de trobojo

. Declorotorios de
volidez y entrego
de constoncios de
moyorío

. Actos posteriores o
los cómputos

Sesiones de
cómputo
distritoles y
municipoles

DECEECyPC
DEOyPP
UTSIC

8

o Cuodernillo de
consulto de
votos vólidos y
votos nulos

o Sistemo de
cómputos
distritoles y
municipoles

o Reunión de trobojo
y sesión previo o lo
sesión de cómputo
o Reunión de

trobojo
o Sesión

extroordinorio

TemoSesión Subtemo Fechontestici
Af EU:)

9
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Progromo de copocitoción o integrontes de los
Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles

Proceso Electorol Ordinorio Locol 2O?O - ?O?L

Es importonte señolor que odicionolmente o los temos específicos del proceso
electorol, los y los integrontes de los Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles
recibirón copocitoción continuo sobre los medidos sonitqrios que deberón
implementor en el ejercicio de sus octividodes, y recibirón octuolizoción constonte
sobre los medidos que los outoridqdes sonitorios nocionoles y del estqdo o el propio
IMPEPAC odopten en oros de prevenir y mitigor lo pondemio.

6.- Ponentes

El curso seró importido por el personol de lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción
electorol, Educoción cívico y Porticipoción ciudodono, con lo porticipoción de
personol de los demós óreos del lnstituto en temos específico que osí lo
requieron.

7.- Logística:

7.1. Documentos a utilizar

o Presentoción poro lo copocitoción de integrontes de los Consejos Distritoles y
M u nicipo les electoro les

o Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos
. Reglomento de sesiones de los Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles

7.2. Apoyo para la impartir el curso:

o Plotoformo Zoom
o lntronet
. Correo electrónico

a

t
10



I. -14rmpepac t
kffi,óM.¡*s t
tt.æþè4tu /

Progromo de copocitoción o ¡ntegrontes de los
Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles

Proceso Electorol Ordinorio Locol 2O?O - 2O2L

7.3. Control de asistencias al curso y elaboración de reconocimientos

Se llevoró un control de osístencio o lqs sesiones del curso, o quienes osiston o lo
totolidod de los sesiones se les entregoró en. el mes de junio uno constoncio que
ocredite su porticipoción en'el mismo.

7.4. Dinámica para el desarrollo de las sesiones de capacitación

Los sesiones se reolizorón en periodos de dos horos, poro importir el curso se utilizoró
uno presentoción PowerPoint y los documentos que los óreos operotivos del lnstituto
Consideren necesorios poro ejemplificor olguno octividod.

Al finol de codo sesión se oplicoró un cuestionorio con preguntos sobre los temos vistos
en el dío, lo que permitiró voloror los temos q reforzor en lo siguiente sesión.

lndependientemente de los sesiones que comprende el curso; sise considero necesorio
o o petición de los consejos, se podrón orgonizor sesiones de retroolimentoción
específicos.

'1.1

ñ
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Progromo de copocitoción o integrontes de los
Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles

Proceso Electorol Ordinorio Locol ?O?O - ?O?L

N

Primero sesión de copoc¡toción o integrontes de los
Consejos Distritoles y Municipoles

2L ol 23 de enero de 2O2L

Horo: L6:00 o 2O:OO horos

Uno

Consejo Municipol
Consejo Municipol
Consejo Municipol
Consejo Municipol
Consejo Municipol
Consejo Municipol
Consejo Municipol
Conseio Municipol

de Amocuzoc
de Atlotlohucon
de Axochiopon
de Ayolo
de Cootlón del Río
de Cuoutlo
de Cuernovoco
de Emiliono Zopoto

Jueves 2L de enero
de 2O2L

L6:OO o
L7:5O

Dos

Consejo Municipol de Huitziloc
Consejo Municipol de Jontetelco
Consejo Municipol de Jiutepec
Consejo Municipol de Jojutlo
Consejo Municipol de Jonocotepec de
Leondro Volle
Consejo Municipol de Mozotepec
Consejo Municipol de Miocotlón
Conseio Municipol de Ocuituco

Jueves 2L de enero
de 2021

1B:OO o
18:5O

Tres

Municipol de Puente de lxtlo
Municipol de Temixco
Municipol de Tepolcingo
Municipol de Tepoztlón
Municipol de Tetecolo

Municipol de Tetelo del

Municipol de Tlolnepontlo
Municipol de Tloltizopon de

Consejo
Consejo
Consejo
Consejo
Consejo
Consejo
Volcón
Consejo
Consejo
Zopoto

Viernes 22 de
enero de 2O2L

l-6:00 o
L7:5O

Cuotro

LB:OO o
L8:5O

Consejo Municipol de Tloquiltenongo
Consejo Municipol de Tloyocopon
Consejo Municipol de Totolopon
Consejo Municipol de Xochitepec
Consejo Municipol de Youtepec
Consejo Municipol de Yecopixtlo

Viernes ?2 de
enero de 2021

Con Fechq HoroGru

1.2
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Progromo de copocitoción o integrontes de los
Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles

Proceso Electorol Ordinorio Locol ?O?O - 2O?l

\

N

1B:OO o
L8:50

Sóbodo 23 de
enero de 2O2L

Consejo Distritol V
Consejo Distritol Vl
Consejo Distritql Vll
Consejo Distritol Vlll
Consejo Distritol lX
Consejo Distritol X
Consejo Distritol Xl
Conseio Distritol Xll

Seis

L6:OO o
L7:50

Sóbodo 23 de
enero de 2021

Consejo Municipol de Temooc
Consejo Municípol de Cootetelco
Consejo Municipol de Xoxocotlo
Consejo Municipol de Hueyopon
Consejo Distritql I

Consejo Distritol ll

Consejo Distritol lll
Consejo Distritol lV

Cinco

Consejo Municipol de Zocotepec
Consejo Municipol de Zocuolpon de
Amilpos

Gru \-L)¡ I
Irecf ìu Hor o

Origen del IMPEPAC
,/ Principoles corocterísticos

a Principios rectores

o Fines del instituto

Estructuro orgónico
,/ Consejo Estotol Electorol
,/ Comisiones Ejecutivos
./ Secretorío Ejecutivo
,/ Direcciones Eiecutivos

a

a

El lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles
y Porticipoción
Ciudodono

o Sistemo electorol nocionol

a Eleccionesconcurrentes

o Cosillo único

Reformo electorol 2OL4

o Objetivo del curso

a Presentoción de los ponentes

a Presentoción de los y los
Consejeros y Secretorios de los
Consejos Distritoles y Municipoles
electoroles

Presentoción

DECEECyPC
DEOyPP

1

Temo SubtemoSesión ntesici
Áreos

13
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Progromo de copocitoción o integrontes de los
Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles

Proceso Electorol Ordinorio Locol ?O?O - ?OeL

Geogrofío electorol del
Estodo

. Distritos

. Municipios

o Seccioneselectoroles

Portidos Políticos

o Corocterísticos

o Fines

o Derechos

o Obliqociones

Observodores
Electoroles

o Derechos y obligociones

. Registro

o Copocitoción

Condidotos
lndependientes

o Monifestoción de intención
Apoyo ciudodqno

o Reqistro

Consejos Municipoles y
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